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Mediante el presente AVISO y de acuerdo con lo ordenado en la providencia de fecha 

30 de octubre de 2020, se le informa a la comunidad en general que el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio, admitió la demanda de NULIDAD 

ELECTORAL con radicado 50001-33-33-002-2020-00146-00 instaurada por MAYRA 

ALEJANDRA MELÉNDEZ GÓMEZ en contra del MUNICIPIO DE GRANADA – CONCEJO 

MUNICIPAL DE GRANA vinculando a FRANKLIN GIOVANNI ORELLANA MARTÍNEZ, a la 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE NARIÑO “AUNAR” y a los señores 

JEAN CARLOS LEMUS RAMÍREZ, HEVELIN XIOMARA GIL RENDÓN y CARLOS ALBERTO 

RIVERA BARRERA por medio de la cual se pretende, en síntesis, la nulidad de los actos 

administrativos relacionados con la elección del Personero Municipal de Granada 

(Meta) para el periodo 2020-2024. 
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